
PATHOS AUDIOVISUAL SAS 
Políticas de tratamiento de datos 
 
Introducción 
 
El artículo 15 de la Constitución de la República de Colombia consagra el derecho de 
cualquier persona de conocer, actualizar y rectificar los datos personales que existan 
sobre ella en banco de datos o archivos de entidades públicas o privadas. Igualmente, 
ordena a quienes tienen datos personales de terceros respetar los derechos y garantía 
previstos en la Constitución cuando se recolecta, trata y circula esa clase de 
información. 
 
La Ley Estatutaria 1581 del 17 de octubre de 2012 establece las condiciones mínimas 
para realizar el tratamiento legítimo de los datos personales de los clientes, empleados y 
cualquier otra persona natural. El literal k) del artículo 18 de dicha ley obliga a los 
responsables del tratamiento de datos personales a “adoptar un manual interno de 
políticas y procedimientos para garantizar el adecuado cumplimiento de la presente ley 
y en especial, para la atención de consultas y reclamos”. 
 
El artículo 25 de la misma ley ordena que las políticas de tratamiento de datos son de 
obligatorio cumplimiento y que su desconocimiento acarreará sanciones. Dichas 
políticas no pueden garantizar un nivel de tratamiento inferior al establecido en la ley 
1581 de 2012. 
 
El capítulo III del Decreto 1377 del 27 de junio de 2013 reglamenta algunos aspectos 
relacionados con el contenido y requisitos de las Políticas de Tratamiento de 
Información y los Avisos de Privacidad. 
 
PATHOS AUDIOVISUAL, teniendo en cuenta esta normatividad adopta los siguientes 
lineamientos en términos de recolección de datos y uso de la información. 
 
Principios para el tratamiento de datos personales 
 
El tratamiento de datos personales debe realizarse respetando las normas generales y 
especiales sobre la materia y para actividades permitidas por la ley. 
 
En el desarrollo, interpretación y aplicación de la presente política, se aplicarán, de 
manera armónica e integral, los siguientes principios: 
 
Principio de libertad: Salvo norma legal en contrario, la recolección de los datos sólo 
puede ejercerse con la autorización previa, expresa e informada del titular. Los datos 
personales no podrán ser obtenidos o divulgados sin el previo consentimiento del titular, 
o en ausencia de mandato legal o judicial que releve el consentimiento. 
 
No se podrán utilizar medios engañosos o fraudulentos para recolectar y realizar 
Tratamiento de datos personales. 
 
No está permitido el consentimiento tácito del Titular del dato y sólo podrá prescindirse 
de él por expreso mandato legal o por orden de autoridad judicial. El silencio del Titular 
nunca podría inferirse como autorización de la recolección o uso de su información. 



 
Se deberá informar al Titular del dato de manera clara, suficiente y previa acerca de la 
finalidad de la información suministrada y por tanto, no podrá recopilarse datos sin la 
clara especificación acerca de la finalidad de los mismos. 
 
Principio limitación de recolección: Sólo deben recolectarse los datos personales que 
sean estrictamente necesarios para el cumplimiento de las finalidades del tratamiento, 
de tal forma que se encuentra prohibido el registro y divulgación de datos que no 
guarden estrecha relación con el objetivo del tratamiento. En consecuencia, debe 
hacerse todo lo razonablemente posible para limitar el procesamiento de datos 
personales al mínimo necesario. Es decir, los datos deberán ser: (i) adecuados, (ii) 
pertinentes y (iii) acordes con las finalidades para las cuales fueron previstos. 
 
Principios relacionados con el uso de datos personales 
 
Principio de finalidad: Los datos personales deben ser procesados con un propósito 
específico y explícito autorizado por el titular o permitido por la ley. Los datos deben 
ser tratados sólo en la forma que el titular puede razonablemente prever a partir de los 
usos autorizados. Si, con el tiempo, el uso de los datos personales cambia a formas que 
la persona razonablemente no espera, es necesario obtener nuevamente el 
consentimiento previo del titular. 
 
Principio de temporalidad: Los datos personales se conservarán únicamente por el 
tiempo necesario para cumplir la finalidad del tratamiento y las exigencias legales o 
instrucciones de las autoridades de vigilancia y control u otras autoridades 
competentes.. Para determinar el término del tratamiento se considerarán las normas 
aplicables a cada finalidad y los aspectos administrativos, contables, fiscales, jurídicos e 
históricos de la información. Una vez cumplida la o las finalidades se procederá a la 
supresión de los datos. 
 
Principio de no discriminación: Queda prohibido realizar cualquier acto de 
discriminación por las informaciones recaudadas en las bases de datos o archivos. 
Principio de reparación: Es obligación indemnizar los perjuicios causados por las 
posibles fallas en el tratamiento de datos personales. 
Principios relacionados con la calidad de la información. 
 
Principio de veracidad o calidad: la información sujeta a tratamiento debe ser veraz, 
completa, exacta, actualizada, comprobable y comprensible. Se prohíbe el tratamiento 
de datos parciales, incompletos, fraccionados o que induzcan a error. Se deberán 
adoptar medidas razonables para asegurar que los datos sean precisos y suficientes y, 
cuando así lo solicite el Titular o cuando el Responsable del Tratamiento lo determine, 
sean actualizados, rectificados o suprimidos cuando sea procedente. 
 
 
 
 


